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ííolctiiti^UOfiriííl
DE LA

Artículo 1.“ Lm leye» ûbligRràn •& la Panlooula, üln 
es y Canoriaa, i loi Teints diu de an pronmlgaoión, 

» «a eUaa no ae diapnaisas otra coea. Se enueude h*cÊn la 
promulgación «1 dis sa que termina la inasrciôn de la ley 
« la &aeeta ^eial.

Art. t,“ La ignorasoia de la# ievea, ne excasa de an 
•■mphmiento.

Ait,8.o Lae teysa ILO tendrin electo retroactivo, si no 
«•pnaieren lo contrario. (C6dig» civil vigente}
d ^*1 decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
« o ds Agosto de 1081, disponen no es otorgas por las sor- 
V^raciones provinciales ni manícipalea ningún documento 
d *^^ ^^^ *^^ rematantee presenten los recibos
» naber satiaieono los derechos de inserción ds los anan- 
«09 de sabastas en la &aeeta de Madrid y Boiins Osiciál,

iJ .

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es ÓdsDOsa
Un mes  
’Primestre. . . . 
Seis meses., . . . 
Un atio

limera sasUe, dS atntirao» de fetaia,
Se pabUca todos los días, exoepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente one los Stea. Alcaldes 
y Secretarios recibaA este “BOLETIN„ thapondrin qae as fije 

an ejemplar en el sitio de costambra, donde permaneoeri 
hasta el recibo del niunero signiente

1 Las Leyes, Órdenes y anunoios que se manden publicer 
'en losBoieÍMcs 0fitíale»BV han de remitir el Jefe politico 
respectifo, por cuyo conducto se pasarán i los editor es de 
los mencionados periódicos. -

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y SI de Ootabre de 1854).
Los scores Secretarios cuidarás bajo su mas eetreeba 

respensabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su en cuadernac ids, que deberá verifl- 
earse ai final de cada año.

Aova ira soja. Conforms eon la condición í.' del plie
go que ha servido de base para la an basta, no se insertará 
ningim anancio que sea í instancia de parte sin que abo
nen los in tere a ades el importe de su publicación, á raión 
de 25 céntimos por linea Ó,parte de ella, y la venta de nú- 

, meros su el tos á 68 céntimos.

ffKijEícia leí
(Gaeeia del 24 de Abril.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'amilia, continúan en esta Corte 

sm novedad en su importante sa
lud.

lioitud del francés para que se adhírie- ! honra de someter á la aprobación de 
se á dicha declaración, el entonces Mi- í V, M. el adjunto proyecto de decreto, 
nistro de Estado, Sr. Marqués de Pidal, f Madrid 23 de Abril de 1898.—SE- 
expresó el aprecio con que había visto 1 ÑORA: A L. R. P. de V. M., Práxedes

Mateo Sagaata 
BEAL DECRETO

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Rotas las reíacionee di- 

P omátioas entre España y los Estados 
nidos de Norte América, y comeuza- 
° ®I estado de guerra entre los dos 

países, plantease una serie de proble- 
^‘as de derecho internacional, eepecial- 
®ante del marítimo, que el Consejo de 

’tuatros considera preoieo resolver 
“Qanto antes para fijar la norma de 
Conducta á que han de sujetarse en la 
**cha loa combatientes españoles, 

t ^‘^y ^® mismo que la provocación y 
^ ’Djaatícia están «vídentemente de 
P '« de nuestros adversarios, y que 
^®o ellos los que oon su execrable oon- 
ftu*^^^ P^°’’““®’^®'^ ®^ graveconflioto que 

ara la paa de jag naciones, debemos . 
osotroá observar oon la más estriota ? 

elidad loe preceptos del derecho de 
®nêes, norma constante de nuestro 

^*'C06der en las relaciones intemacia- 
de ^^* ^ ^'®^®f resneltamente al terreno 
j^ ®8 armas á que se nos provoca, oon 
^^ entereza de nuestra raza, el más es- 

respeto á la moral y al de- 
echo.

E

t

ti 
í

®lev^^*^^° *' Gobierno de V. M. á estos 

hol'' ^ ®® ‘Ospira el noble pueblo espa- 
bar' *"^®®^'^''a que el hecho de no ha
de P^ ®^^®'^*do España á la declaración 
eü *”^ ‘*® '® ^® ^'’“Í ^® l^Sí> no nos 
Ia8 *■** ^^ °*'^®Q moral, da respetar 
^0 oT ^'“^8 qne allí se acordaron por 
Pfiv ^*°* ®' respeto de la propiedad 
tear * - “®'^‘‘®‘‘’ Va en la Nota con

dón del Gobierno español á la so-

los acuerdos recaídos acerca de loa tres 
puntos en que se formulaban la líber 
tad da la mercancía enemiga bajo ban* 
dera neutral, la de la mercancía neu
tral bajo bandera enemiga,-y la necesi
dad de que el bloqueo, para ser obliga
torio, haya de resultar efectivo. El 
principio que expresamente se negó á 
admitir España ea el de la abolición 
del corso, y el Gobierno da V. M. es
tima al presente qne es indispensable 
hacer sobre el mismo las más terminan
tes reservas para conservar nuestra li
bertad y absoluto derecho á ponerlo en 
práctica en el momento y forma que 
pueda juzgarse oportuno. Por ahora 
procederá el Gobierno de V. M, á Ia 
inmediata organización de un servicio 
de “cruceros auxiliares de la Marina 
militar,,, que se formará oon tos barcos 
qne se estimen más útiles de nuestra 
Marina mercante, y que cooperará bri- 
Uantemente con la de guerra, á enyo 
faero y jurisdiooión estará sujeto, á las 
necesidades de la campaña.

A fin de evitar posibles dudas y de 
trazar en cuanto quepa una paota fija ____ ,
por Io que respecta á las meroanofas 5 toda vez que expresamente manifestó 
jurídicas de la guerra, el Gobierno de - su voluntad de no adharirse á ella,

!

De acuerdo oon el parecer do Mi 
Consejo de M nistroe;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bey. D. Alfonso XIU, y corno BeiMA 
Regente del Bei no;

Vengo en decretar lo siguiente:
Ártíonío l.° El estado de guerra 

existente entre España y los Estados 
Unidos determina la oadnoidad del 
Tratado de Pai y Amistad de 27 de 
Octubre de 1795, del Protocolo de 12 
de Enero de 1877, y de todos loa de
más acuerdos, pactos y oonvenios que 
hasta el presente han regido entre los 
dos Países.

Art. 2.® A contar desde la publioa- 
oión del presente Real decreto en la 
Gaveta di Madrid, se concederá un 
plazo de cinco días á todos los buques 
de los Estados Unidos surtos en puer
tos españoles para que libremente pue
dan salir de los mismos.

Art. 3,® A pesar de no encontrarse
j ligada España por la deelaraoioa fir- 
1 triada ea París á 16 de Abril de 1866,

V. M. opina que las anteriores maní- atento Mi Gobierno á los principios del
festaoiones deben ir acompañadas de ? derecho de gentes, se propone obser- 
alganas otras que terminantemente ex- 5 var, y por la presente manda, que se

tes de coreo, qUe expresamente se re
servó en nota de 16 de Mayo de 1857 
al contestar al de Emnoia cuando ¿ste 
solicitó la adhesión de España á la de- 

. oiaraejón de París relativa, al derecho 
? marítimo, organizará por ahora oon 

buques de la Marina mercante españo
la up servicio de “oraceros auxiliares 
ds Is Marina miljtar„, que cooperará 
oon ésta á laa necesidades de la cam
paña y estará sujeto al fuero y jnris- 

r dicción de la Marina de guaira.
t Art. 5.® Con objeto de apresar los 

barcos enemigos, confiscar la mercan
cía enemiga bajo su propio pabellón y 

; el contrabando de guerra bajo oual- 
j quier bandera, la Marina Real, los orn- 

ceros auxiliares y los corsarios en su 
5 día, y en el oasq de que se antoricen, 
i ejercitarán el derecho de visita en alta 

mar y en las aguas jurisdiccionales dal 
enemigo, oon arreglo al derecho inter
nacional y á las inetrnooiones que al 

- efecto se publiquen.
1 Art. 6,° Bajo la denominación de 
! contrabando de guerra se comprenáe- 
' rán loe cañones, ametralladoras, obu- 
! see, fusiles y toda especie de armas 
• blancas y de fuego; las balas, bombas, 
' granadas, espoletas, cápsulas, mechas, 
i pólvoras, aznfre, salitres, dinamina y 
\ toda clase de explosivos; los objetos de 
| equipe como uniformes, correajes, si. 
' lias de montar y arreos para artillería 
' y caballería; las máquinas para barcos

presea la oadnoidad de todos los Tra
tados, pactos y acuerdo» hasta aquí vi- i reeho marítimo:

i y sus accesorios, árboles de hólioee, hé- 
observen lae siguientes reglas del de- !* '^®®®i calderas y demás artículos y efeo-

gentes entre España y los Estados 
Unidos; que concedan un plazo para 
que libremente puedan salir de los 
puertos españoles los barcos norteame
ricanos que entraron antee de la rap
tara de relaoionea; qne precisen lo qne 
se entiende por oontrabando de guerra, 

i y que determinen la penalidad que ha- 
5 brá de imponefse á loa neutrales apre. 
| sados combatiendo contra España, 

j Fondándoee en las consideraciones 
i expuestas, y de acuerdo oon el Consejo 
! de Ministros, el que suscribe tiene la

a) El paballónaeotral oabre la mer- 
oaooía enemiga, excepto el ooníraban- 
do de guerra.

b} La meroaaoía neutral, excepto 
el contrabando de guerra, no es confia- 
cable bajo pabellón enemigo.

c) Los bloqaeos, para ser obligato
rios, tieneo que ser efectivos; ea deoir, 
mantenidos por una fuerza suficiente 
para impedir en realidad el acoeao al 
litoral enemigo.

Art. 4.° El Gobierno español, man
teniendo sn derecho á oonoeder patea*

j tos qne sirvan para le construcción, 
6 reparación y armamento de los boquss 
! de guerra, y en general todos loe ine-

S
t

trunientos, ntensilioe, pertrechos ú ob
jetos que sirvan para la guerra, y cuan
tos en lo futuro pnedan doterminaree 
bajo tal denominaoiÓD.

Art. 7.® Serán oonaiderados y juz
gados corno piratas, oon todo el rigor 
de Jae leyes, los Capitanes, Patrones y 
Oficiales de loe buques qne, no siendo 
norteamericanos, así como las dos ter- 
oeras partes de su trip ni a oión, sean 
apresados ejeroieodo actos de guerra
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contra ilspafta, aun enando estén pro
visto» de patenta expedida por la Be- 
públioa de los Estados Unidos.

Art. 8.® Los Ministros de Estado y 
Marina qaedan enoargadosde dar ema- 
plimiento al presente Bes! decreto y 
de dictar las disposiciones neoesariaa 
para en mejor ejeoaoión.

Dado en Pataoio á veinte y tres de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho —MARIA ORISTINA.-El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Prá
xedes Mateo Sagasta.

les de la guerra, y leídos loa preceptos 
de aqaelia soberana dispoaioiÓB, resel- 
vióse en en oonseonenoia adoptar los 
acuerdes siguientes:

i.' Qne se comonique telegráfica- 
mente al Exorno. Sr. Presidente de la | 
Junta Central de auxilios la oonstíta- I 
oión de esta Junta provincial y el es- j 
pirita patriótico quo la anima para j 
cumplir au delicada misión, |

3 .® Que se invite à todas las Corpo- j 
raciones y Centros oficiales, meroanti- 5 
les, industriales y à les de recreo legal- j 
mente establecidos, por mediación de 1 
ens dignos Presidentes, Directores ó 
Jefes, asi como à loe particulares más 
significados da asta oindad, y al publi
co en general, à que oontríbayan á la 
ansotípoión en la forma qne mejor esti
men, señalando los pantos en donde 
deban depositar sus generosos donati
vos, que serán: para las oentidades en j 
metálico la Sucoreal del Banco da Es- i 
paña '’e esta capital, y para las ropa», j 
víveres y efectos el Palacio Episcopal, '

3 * Qae se fomente la organización ■ 
de Jautas locales en los pueblos de la 
provincia que expo ntánea mente noha* 
yan tomado esta iniciativa, las cuales, 
en los cabeza de partido las constitui- , 
rán: el Aroipreste, como Presidente, ó 
en su defecto el Párroco más antiguo; 
el Jaez de primera instanciiq; el Alcal
de; el Director del Institoto, donde Io 
hubiere; el Jefe ú Oficial del Ejército 
óde la Goardía civil de mayor gradua
ción; el Juez y Fiscal municipales; de» 
mayores contribuyentes, uno por in
dustrial y otro por territorial con resi
dencia en la localidad, y los Presiden- 

Í tes de los Oíronlos legalmente establo- 
' oidos; y en los demás pueblos con el 
¡ Párroco más antiguo si hubiere más 
' do uno; el Alcalde; el Juez y Fiscal 

municipales; nn primer contribuyente 
por territorial y otro por industrial 
con residencia en la localidad; el Ofioíal 
de la Guardia civil, si lo habiere, y lo» 
Presidentes do los Círculos legalmente 
abiertos en aquéllos.

4 .® Que una vez constituidas di
chas Jautas, extremo que so servirán 
oomnnioar sus Presidentes al do esta 
provincia, se les invite para que im
pulsen la sosoripoión por cuantos me
dios estén á su alcance, interesándo- 
lee, con al fin de qne consten en todo 
tiempo tos sacrificios hechos por la pro
vincia en las actuales y graves oironns- 
tanoias porque la Nación atraviesa, 
que remitan copia autorizada por el 
Presidente y Seoretario de los res
guardos ó recibos de las cantidades que 
ingresen en la Sucursal del Banco de 
España, y 86 lea encarezca el envío 
también de ona relación periódica de 
los víveres, ropas y efectos qne reco
jan como donativo.

6 .* Que por conducto de su digno 
Presidente D. José López Roldán so 
dén las gracias á los individuos que 
componen la Junta local eipontánsa
mente constituida en la ciudad de La
cena, extensivas á todos los donantes 
de la onostaoión llevada á cabo en la 
población referida.

6 .' Que s» expresen iguales senti
mientos da gratitud al señor Jaez do 
primera instancia do Baena D. Mioolá»

MIÍílSTEKIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIE GUL AS
Exorno. Sr..’ Con el fin de qae los re- 

ointas en depósito, excedentes de capo 
del reemplazo de 1897, que han sido 
llamados al eervioio militar activo, en 
virtud de Real orden de 21 del mes ac* 
tuai (D. 0. número 87), puedan acoger- 
se al beneficio de la redención, segna 
se ha efeotnado en llamamientos acte- 
riores,

lia Ex INA Regente del Reino, en 
nombre de sn Angosto Hijo el Ebt 
(Q. D. G.), es ha servido conceder ao- 
toriaaoión para redimirse por 1.600 
pesetas à los expresados reclntas has 
ta el día 4 inoínsive del mee de Mayo 
próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
en conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios gnerde à V. E. mochos años, 
Madrid 22 de Abril de 1898.—Corrwi.

Señor...

SUSCRIPCIOM HAUONAL 
para alendar al fomento de la Marina 

y á loa gastos do la guerra.

Número 1092

JUNTA AUXILIAR PEOVIRCIAL 

CORDOBA

Acta de eonsiitución de la misma.

En la oindad de Córdoba á veinte de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
ocho, se rennieron en el Gobiamo ci
vil de esta provincia el M. I. señor Li
cenciado don Angel Eoriqoez y Enri- 
qnez, Provisor y Vicario general de es
ta Diócesis, Sade plena; el exoelentisi- 
sefior General don Antonio Monroy, 
Gobernador militar de esta piovinoia, 
el señor don Lois Rodríguez Bolaños, 
Gobernador civil interino de la misma; 
elIltmo. Sr. D. Cesáreo Haerta, Presi- 
dente de la Andienoia; el Iltmo. señor 
don Ramón Montilla. Delegado de Ha
cienda; el señor Marqués de las Esca
lonias, Presidente de la Diputaoión pro
vincial; el señor don Jaime Aparioio y 
Marín, Presidente del Exorno. Aynnta- 
miento, y el señor don Lamberto Gon 
xález, Director de la Suooreal del Ban
co de España, como personas designa
das por el art. 6,’ dal Real decreto de 
14 del qne rige para constituir la Jon 
ta anzUiar provincial encargada de im
primir el impulso necesario y promo
ver al desarrollo de la sasoripoión na- 
oional voluntaria abierta por el Go
bierno de S. M. para atender al fomen
to de la Marina y â los gastos genera

Company por la patriótica oferta diri- 
gida á esta Junta.

7 .® Que la seganda reanión de la 
misma se verifiqoe, sin prevía convo
catoria, á Ias castro de la tardo del 
viernes inmediato veinte y dos del pre
senta mes.

8 .® Que se confiera el cargo da Se
cretario de esta Junta á D. José Espe
jo y Blancas, Jefa de Sección de la Se- 
metaris municipal; y

9 .” Que ee inserten estos acuerdos 
para conocí mienta dal públ'oo an al 
próximo número dal Boletín Ovioial 
de esta provincia y se dé traslado da 
ellos á los directores de tos periódicos 
de esta localidad y á los representan
tes de la prensa madrileña, para que 
laverez o an con so conoarso el éxito de 
la suscripción patriótica abierta en be
neficio y provecho exclusivo del inte
rés nacional, con lo que se dió por ter
minada la sesión.—Angel Enriquez y 
Enríquez.—Antonio Monroy.—Lais 
Bodrigaez.—Cesáreo Huerta.—Ramón 
Montilla.—El Marqués de las Eaoalo- 
niae.-Jaime Aparicio,-Lamberto Gon 
zález.

Es copla de so original con el que 
concuerda.

Córdoba 29 de Abril de 1898.—El 
Beoretario, José Espejo.

Ciiii)lsi(lD mixta de Reclutamiento
DE CORDOBA

Número 1090
H ETESnÆF'X—J  ̂IK OS

El juicio de revisión de exenciones 
y excepciones de mozos da los reem
plazos de 1897, 93 y 95, tendrá lagar 
ante esta Comisión en tos días que á 
contiauaoión se expresan.*

Día 4 de Mayo
Villaralto, Iznájar, Guadalcázar y 

Granjuela.
Oia 5

Faente Tójar, Feente la Lancha, 
Conquieta, Monturque y Montemayor.

Día 6
Priego.

Di# 7
Nueva Carteya, Dos Torres, Bena

mejí y Almedinilla.
Día 9

Villanueva del Rey, Posadas y Al* 
modóvar.

Día 10
Encinas Beates, Valenzaela, Villa- 

nueva del Duque y Valsequillo.
Día 11

Bambla, Montalbán y Torrecampo.
Dla 12

Alcaracejos, Peñarroya, Zuheros y 
Villaharta.

Dia 13
Faente Palmera, Santa Eufemia y 

Pozoblanco.
Día 14

Hinojos# y Obejo.
Dia 16

Fa#blo Nuevo, Espiel y Villavi
ciosa.

Di# 17 
Lacena.

Dia 13
Pedro Abad, Cañete y Belalcázar.

Día 20 
Vilianaeva de Córdoba, Espejo y 

Goijo.
Día 21 

Cabra.
Día 23

Bujalance y Blázquez.
, Día 24 

Baena.
Dia 25

Rote y Fernán Nuñez.
Día 26

Faente Obejuna y Añora.
Día 27

Castro de) Río y La Victoria.
Día 28

Faleneíana, Carcabuey y Luque, 
Día 2 de Junio

Poente Genil.
Día 3

Palma del Rio y Hornachaelos.
Día 4

Carlota, Santaella y Pedroches.
Dia 6

Belmez y Carpio.
Dla 7

San Sebastián, Doña Mencía y Viao.
Dia 8

Agaílar,
Día 10 

Montilla.
Día 11

Villa del Río, Villafranca y Ad»' 
muz.

Dia 13 
Montoro.

Día 14
Córdoba, reemplazo de 1897.

Dia 16
Córdoba, reemplazo de 1896.

Día 16
Córdoba, reemplazo de 1896.
Las indicadas operaciones darán 

principio á las ocho de la mañana, J 
los comisionados vendrán provistos d® 
iguales documentos que loa señalados 
para el reemplazo en ciroolar de 12 d® 
Marzo, publicada en el BolxtiN 0*** 
mat de 17 dei mismo, poniendo 1°® 
testimonios de actas en certificados 8®’ 
parados por cada reemplazo, y entre' 
gando la documentación en la Secret»' 
tari# de la Comisión, preoisameate coS 
las oaarenta y ocho horas señala'!®®^ 
en la inteligencia que la miem» ®® 
dispuesta á que as cumpla con 10 o^ 
densdo.

Córdoba 22 ds Abril de 1898.-' 
Presidenta A., Joan J, de la BM^d* 
—El Secretario, Angel María OasW

JEFATURA DE MINAS
Número 1090

Número del expediente 3.846

Don Tomás Merino y Borrás, Ingo»®’ 
del Distrito Minero de Córdoba. _ q^. 
Hago saber: qae por D. ^’^^’^jr

llego Mondejar, representante o ^^ 
ñor Marqués de la Candelaria d®
rayabo, vecino de Córdoba, 8®
sentado en el Gobierno

*’ ’” de ^* 

provincia una instancia fecha ^^^ 
Abril do 1898, solicitando 0® *• *”
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26 DE ABRIL DE 1898 3

dan diez y ocho pertenenoias para Is 
mina denomitiads “Pepita„, ds Bine
rai hierro, sita es el término de Villa- 
Bneva del Dnqae y parage oonooido 
oon el nombra de Barranoo del Moli
no, sito en la dehesa boyal; onyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del seQor Gobernador de 16 de Abril 
de 1898, salvo mejor dereobo, bajo la 
siguiente deaigaaoión: Se tendrá por 
punto de partida nn pooillo corno de 
Un metro de profundidad abierto sobre 
una labor antigna situada en el referi
do barranco. A partir del referido pan
to y en direodf'n 0. 22’ N. ae medirán 
150 metros y se colocará la 1.* estaca; 
de la 1.“ à la 2? se medirán 300 metros 
«n dirección N. 22” E; de la 2.* é la 
3? se medirán 300 metros en dirección 
E. 22“ S.; de la 3.* á la 4.“ se medirán 
600 metros en dirección S. 22* 0.; de 
^® 4.* á ia 6.“ se medirán 300 metros en 
dirección 0, 22” N,, y de la 5,‘ á la !.• 
ustaca se medirán 300 metros en direc
ción N. 22” E., quedando cerrado el pe
rímetro de las diez y ocho pertenen- 
°íftB solicitadas.

Lo qne se publica de orden del se- 
Úor Gobernador por medio de este 
udioto para qoe en ei término do se
senta dias puedan prodaoir sos recla- 
®>eoiones, conforme al artionlo 24 do la 
Í^y, loa que se orean con derecho para 
ello.

Córdoba 22 de Abril de 1898.—El 
ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto
mayor.

Número 1091
Número del expedients 3.844

Hago saber: qoe por D. Cecilio Ga 
Ílego Mondejar, representante del se- 
6or Marqués de la Candelaria de Ta- 
•■^yabo, vecino de Córdoba, se ha pre 
’untado en el Gobierno civil de esta 
provincia ana instancia fecha 14 de 
Abril de 1898, aolicitando se le conce
dan diez y ocho pertenencias para la 
®iua denominada ‘^Caridad 1,*„, de mi- 
®®ral hierro, sita en el término da Vi
llanueva del Daqne y parage oonooido 
<’on el nombre del Cerro del Estanqní- 
11e de Cañarrasa, sito en la dehesa bo
ydii cuyo registro le ha sido admitido 
P^^r decreto del señor Gobernador da 
^® de Abril de 1898, salvo mejor de 
feoho, bajo la signiente designación: 

’ tendrá por punto de partida un po
lillo como de nn metro que hay abler- 
^® en el centro de ana labor antigua 
’^Dado en el cerro mencionado, A par- 
^ de referido punto en dirección N. 

0. se medirán 100 metres y se oo- 
°<íará Ia 1,* estaca; de la 1.* á la 2.* se 

^^dirán 300 metros en dirección N, 
E,; de la 2.* á la 3,* ae medirán 300 

^®tro8 en dirección E. 46’ 8.; de la 3.“ 
Í® 4.* se medirán 600 metros en di- 

'®ooíón S. 46’ 0.; de la 4.' á la 6.* se
^^ metros en dirección 0. 

y •^® ^* ^•* é la i.* so medirán 
metros en dirección N. 46° E., 

9úedando así cerrado el espacio de las 
^ y ocho pertenencias solicitadas.

Oque se publica de orden del ne
ed^ ^^^^^’'^^^^^f P®'^ medio de este 
^^ <oto part qoe en el término de se- 

hta días puedan prodaoir sus reda- 
«ûiones, conforme al articule 24 de la 

ley, loa que se orean non derecho para 
elle.

Córdoba 22 de Abril de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

AYUNTAWUENTOS
GUADALCAZAR

Nûm. 1071
Don Fernando López y Sánchez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el epéndioe al amiliaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ga
nadería de este término municipal, que 
ha de servir de base pera la derrama 
del repartimiento de la oontribaoión te
rritorial en el próximo año económico 
de 1898 á 99, queda de manifiesto an 
te Secretaria de este Ay untamiento, 
por espacio de diez días, contados dee
ds la fecha, con el fin de que pueda 
ser examinado por loa que lo deseen y 
aducir Ias reclamaciones que juzguen 
procedentes.

Guadalcázar 18 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Fernando López. —P.S,M., 
El Secretario, Antonio Gálvez.

Núm. 1072
Hago saber: qoe formada la matrícu

la de subsidio iodos trial y de comer
cio de esta villa y respectiva al afio 
eco cómico entrante de 1898 á 99, que
da de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de diez días, contados desde la 
fecha, con objeto de qne pueda ser 
examinada por los contribuyentes en 
ella comprendidos y aduoir en el alu
dido plazo improrrogable, las reclama- 3 
clones de agravios que oonceptuen se « 
les puedan haber inferido. |

Lo que ee hace público por medio j 
del presente, que queda fijado en Gna- | 
dalcázar á 18 de Abril de 1898.—El , 
Alcalde, Fernando López. —P. S. M., 
El Secretario, Autonio Gálvez.

SAN SEBASTIAN j 
DE LOS BALLESTEROS !

Número 1073
Don Joan Rafael Sánchez Garcia, Alcalde 

constitncional de esta villa.
Hago saber: que formada la matrícu

la del subsidio industrial y de comer- 
oio de este pueblo, para el próximo año 
económice de 1893 á 99, queda ex
puesta al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por espacio de ocho j 
días, á los efectos reglamentarios, | 

Dado en San Sebastián de los Ba- ! 
Ilesteros á 19 de Abril de 1898.—Juan 
Rafael Sánchez.—Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario,

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1074

Don Manas! Roiz Molina, Alcalde constitn- 
cional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor por la Junta pericial, el apéndice 
de rectificación al amiliaramiento, para 
el próximo afio económico de 1898 á 
93, queda expuesto al público en esta 
Secretaría municipal, por término de 
qainoe días, contados desde el siguien

te al en que apareza inserto este anun
cio en el BcLETiN Oficial da la pro
vincia, para que dorante dicho plazo 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y aducir contra él las 
reclamaciones que estimen oportanas.

Villanueva del Rey 20 de Abril de 
1898. — Manuel Ruis.

Núm, 1075
Hago saber; que terminada en borra

dor la matríonla de la contribución in
dustrial de esta villa, para el próximo 1 
efio económico de 1898 é 99, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde el siguiente í 
al en qoe aparezca inserto este edicto | 
en el Boletín Oficial de la provincia, ? 
para que pueda ser examinada por i 
cuantas personas lo deseen y aducir j 
las reclamaciones que orean oportunas, i 

Villanueva del Rey 20 de Abril de | 
1898.—Manuel Ruiz. j

ALMEDINILLA
Núm, 1076 |

Don José Ariza Ramírez, Alcalde eonstitn- 3 
clona! de esta villa.
Hago saber: que haHándosa vacante 

la plaza de Farmacéutico de la misma, 
con la dotación anual de quinientas j 
pesetas, pagadas por trimestres vencí- j 
dos y además el importe de los medí- j 
oamentos que mediante prescripción 
suscrita por los Facultativos de Medi
cina y Cirijuía, suministren á los en
fermos pobres, se convocan aspirantes 
á la misma, para lo cual se admiten so
licitudes documentadas durante el pla
zo de treinta días, contados desde la 
inserción del presente en al Boietis 
Oficial de la provincia.

Almedinilla 18 de AUril de 1898.— 
José Ariza. i

LUQUE j
NàmlO77 |

Don Miguel Cruz Paerta, Alcalde conatitn- 
cíonal de cata villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

éxito por falta de licitadores, la su- í 
basta llevada á efecto para el arriendo 
de los derechos á venta libra de las es* 
paoies tarifadas de oonaumoa, durante ’ 
el próximo afio económico de 1898 á j 
99, ea anunoia una segunda subasta, la f 
que tendrá lugar en las Oasas Oonsís- f 
tonales, de diez á doce de la mañana, 
daepués de loa diez días siguientes al | 
en que aparezca publicado este edicto í 
en el Bolbtih Oficial de la provincia, ^ 
siendo admisible toda proposición que j 
cubra las dos teroeraa partes del tipo * 
señalado, consistante en 23.494 pese- 1 
tas 96 céntimos, y pliego de condicio* í 
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Para hacer postara es preciso con
signar como garantía en tas Cajas del 
Tesoro, en la Depositaría municipal ó 
en el mismo acto de celebraras la su
basta, la suma de 704 pesetas 68 cén- ¡ 
timos, dos por oiento del tipo ennal de ' 
la misma, y una vez aprobado el rema
te, á quien ee adjadique, tendrá la obli
gación de prestar la fianza definitiva 
de 6.873 pesetas 74 céntimos, en me
tálico ó valores públicos á precia de 
cotización.

Lo que ee enuncia por medio del 
presente á los efectos oportunos.

Luque 21 de Abril de 1898.—Miguel 
Graz.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 1066
Don Manoel Polo y Pérez, Juez deinstracción 

de este partido.
Per la presente ruego y encargo à 

todas las actoridadee de la nación* 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos qne constituyan la policía ja- 
dioia!, se sirvan disponer se practiquen 
diligencias para la busca y captura del 
procesado Baldomero EzojoRodríguez, 
vecino de Puente Genil, enyas demás 
oircunstanoiae se dirán y cuyo parade
ro ee ignora, y caso da ser habido lo 
remitan á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, á la 
cárcel de este partido, pues así lo ten
go acordado en el sumario que contra 
el mismo y otros instruyo por hurto.

Dada en la Rambla á diez y ocho de 
Abril da mil ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel Polo y Pérez. —El ac
tuario, por mi compañero señor Agui
lar, Antonio López del Moral.

Neftaa que constan del ÿroeesado
Baldomero Ezojo Rodríguez, de cin

cuenta años, oasado, jornalero, natural 
de Oasariohe y vecino de Puente Ga
ñil, en la calle Cerrillo.

CARMONA
Núm, 1066

Don Juan José Caraaony Salas, Juez de ins
trucción de esta oiud¿i y su partido.
Por la presenta requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía jndioial de 
la nación, que en este Juzgado y ac
tuación de D. Rafael López Rodríguez 
se instruye sumario por el delito de 
robo, contra Alonso Gómez Lora (a) 
Faria y otros, en el qne ee ha acorda
do expedir la presente, por la qne en 
nombre de S. M. la Reina Gobernado
ra (q. D. g.), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, pro
ceden á la busca y captura del sujeto 
que luego ee expresa, poniéndolo en 
au caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

¥ para que ee pereone en la Sala 
Audiencia de este tribunal á responder 
de los cargos que contra el mismo ra- 
snltan en dicha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria eu loa 
periódicos oficiales; apercibido que da 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere la- 
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busoa y captura de Alonso Lora Sán
chez (a) Oscuro, casado oon Amparo 
Tortolero León, vecino de Fuentes da 
Andalucía, de donde se ausentó hace 
más de nn año ignorándese su actual 
paradero.

Dada en Carmona á veinte de Abril 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Juan J. Oarazoay.—El actuario, Ra
fael López.
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AGENCIA EJECDÎIVÂ DE EACIENDí--Z0NÁ DE MONTILLA Babo.d.igbxga SeLaiAadl
Núm. 1049

Número 1079

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Lois Portero 7 Guerrero, Agente ejeoativo por débitos á favor de la Ha- 
oienda.
Hago saber: Que en virtud de providenoia diotada por esta Agencia oon fe

cha de hoy, en al expediente general de apremio que se signe en este distrito 
por débitos de la contribución rústioa é indoatrial, correspondiente ¿ varios 
trimestres, se sacan é pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles 
que á oontinnaoión se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se subastan 

con expi esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración ' 
deducidag ¡ 

cargas j

S
Ptos. Cw. fPías. 3ts.

1282 202 76 Doña Maris del Rosario Cabello y Lozano, ve- 
vina de esta oiadad.—Una fanega y ojeoo oelemi
nes de olivar, en Cerro Blanco, de este término, 
sin carga ni gravamen alguno preferente al inte
rés de la Hacienda, cuya finca ha sido capitaliza
da en la cantidad de............................................... ..

2.440 !

2933 102 37 D Francisco Soto Jordano, de estos vecinos. 
—Una fanega de tierra puesta de villa, en la cues
ta de Maldonado, de este término, sin carga algu
na, capitalizada en la cantidad de.............................

1209 653 73 D. Francisco Cabello de Riera, de estos veci
nos.— Olivar al sitio de Cerro Blanco, da este tér
mino, campaesto de una fanega y cuatro octavos. 
No le resulta carga alguna y está capitalizada en. 726

132 363 93 D. Joan María Córdoba y Gómez, vecino de 
Aguilar.—Cuatro fanegas de tierra olivar y sem 
bradlo, en la Yegüera, de este término, capitali
zada en la cantidad de..................................................

7.260 \

761 710 07 D. Tadeo Jiménez Lora, vecino de Aguilar.— 
Seis fanegas y nueve celemines de tierra puesta 
de olivar, en el Labado, de este término, capitali
zada en la cantidad de................................................ 10,370 í

873 394 03 D. Curios Alvear y Ruiz Lorenzo, hoy los he
rederos.—Tres fanegas y diez celemines de olí 
var. eu Panohica, de este térmico, capitalizada en

2.670 j

109 3S4 44 D. Francisco Croz, vecino de Aguilar. Ocho 
fanegas de tierra sembradío, en Sotollón, de eete 
término, capitalizadas en la cantidad de................

6.760 !

729 Í.8I2 02 D. José Calatrava y Baena, vecino de Fernán 
Núñez.—Seis fanegas de tierra puesta de olivar, 
en la Fuente del Caño, de este término, capitali
zadas en la cantidad de................................................

INDUSTRIAL

10.120

247 96 26 D, Toribio Arroyo y Ruiz, de estos veoinoa.— 
Cinco celemines de tierra puestos de olivar, en 
Cerro Encinas, de este término, capitalizados en. 830 f 

í

Fallecimientos ocurridos el día 18 de Abril

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés Varón Soltero 60 años Bronquitis crónica.
Santa Marica Hembra 9 Ulceras esorofuJosas.
San Andrés Varón 9 2 Tabes maaentérioa.
Catedral Hembra Casada 40 Debilidad genere!.
Idem Varón Idem 60 Gangrena senil.
Idem Idem Idem 61 Fiebre infecciosa,
San Nicolás Hembra Soltera 27 Tuberculosis,

DIA 19 DE ABRIL

DIA 20 DE ABRIL

San Pedro
Aloolea
Santa Marina

Hembra
Varón
Hembra

•
Viuda

10 años
40

Nació muerta.
Herida en la oabexa 
Cáncer de la matriz.

Catedral Idem n 4 meses Raquitismo.
Idem Idem 2 años Meningitis.
Idem Idem n 4 Fiebre tífica.
Idem Varón D 2 Dentición.
Idem Idem »1 6 meses Gastroenteritis.

DIA 21 DE ABRIL

Santa Marina Hembra Viuda 60 años Mielitis
San Nicolás Idem f* 6 Pulmonía infecciosa.
Catedral Idem Soltera 78 Lesión orgánica del corazón.

Córdoba 21 do Abril de 1898.—El Secretario, Manuel Vero.__V.’ B.°: S' 
Alcalde, Jaime Aparicio.

Santa Marina
1 í
Hembra ■ 2 años Croup.

Idem 1 Varón I
1 I

n 2 meses G aett oenteritis.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad el día 4 ’' 
de Mayo próximo, á las once de la mafiana, por espacio de una hora. í

Para conocimiento general se advierte: Í
1.° Que los deudores pueden librar eos bienes pagando el principal, recargos í 

y costas, antes de oerrarae el remate, ;
2? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor i 

líquido fijado áloe bienes. j
3? Que loe títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma- í 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, 7 que si se careciese de ellos, se Í 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5/ del art. 42 del regla- 5 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después ! 
se les descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 5

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el Ím- ¡ 
porte del piiuoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los coutribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antee del otorgamiento de 
la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 de Ma
yo de 1883.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla
4.* dal art. 37 citado. j

En Montilla á 19 de Abril de 1898.—El Agente ejecutivo, Luis Portero y j 
Guerrero. í

Sección de anuncios

MitriraWiisH
El nuevo formulario oficial se 

halla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^,Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^,Letrados 18

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.^

LOS EX CEDI EN- 
tes para guardas jurados se hallad 
de venta en la imprenta del “Día' 
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apeo' 
dice al amiUaramieuto, se hallad 
de venta en Ia imprenta del “Día" 
rio de Córdoba», Letrados 18

LAS NUEVAS KK' 
laeiones de altas y bajas de la w®" 
trícula industrial se hallan de veO' 
ta en la imprenta del “Diario d® 
Córdoba», Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuenta 
de este ramo de la administraci<5P 
municipal, se hallan de venta ea 
la imprenta del “Diario de CórdO'* 
ba». Letrados 18.

Padrón de Cédul^^^ 
y demás formularios se venden ^^ 
la imprenta del “Diario de Oórne 
ba», Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE cóRnoBA
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